
INSCRIPCIONES
La inscripción en las Escuelas Deportivas Municipales se harán desde el 1 al 30 de septiembre de 
cada año. Estas incluirán las bonificaciones directas que hay, así como las bonificaciones por motivos 
sociales.
Habrá una inscripción para Escuelas Infantiles y otra para Escuelas y Talleres de adultos y adultas y 
3ª edad.
Las cuotas se ingresarán en la cuenta bancaria cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento, 
mediante transferencia bancaria o con tarjeta a través de TPV, sin que puedan efectuarse 
detracciones o minoraciones, salvo en los supuestos en que proceda bonificación. 
Podrá acordarse el fraccionamiento del pago en algunos casos determinados por el Ayuntamiento y 
para algunos de los precios públicos, previa solicitud por escrito del interesado o interesada, que 
conllevará el correspondiente interés de demora por fraccionamiento, según lo establecido en las 
tablas de las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado, y siguiendo la 
normativa establecida en la Ley General Presupuestaria, el Reglamento General de Recaudación y la 
Ordenanza General sobre gestión, recaudación, inspección y revisión en vía administrativa de los 
ingresos de derecho público del Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
En los casos en los que la incorporación de un/a alumno/a, a las Escuelas, Talleres o Programas del 
Ayuntamiento se produzca a partir de los dos meses desde que dieron comienzo los mismos, la 
obligación al pago de los precios establecidos en esta Ordenanza se realizará de forma proporcional 
al tiempo restante hasta la finalización de los mismos.

Protección sanitaria. Artículo 42-4 de la Ley 5/2016, de 19 de julio del deporte de Andalucía.

La asistencia sanitaria derivada de la práctica deportiva general del/de la ciudadano/a constituye una 
prestación ordinaria del régimen de aseguramiento sanitario del sector público que le corresponda (...), CON 
LO CUAL LA INSCRIPCIÓN EN ESTA ACTIVIDAD NO CONLLEVA TENER UN SEGURO DEPORTIVO.

BONIFICACIONES DIRECTAS
Las presentes bonificaciones se aplicarán conforme a las circunstancias personales, familiares y 
económicas que reúna y acredite la persona obligada al pago en el momento del devengo del precio público, 
es decir, cuando se produzca la inscripción o matriculación en la actividad, no aplicándose en ningún otro 
momento durante el desarrollo de las actividades, aunque se produzca algún cambio en las referidas 
circunstancias.
• Personas Discapacitadas/Pensión de invalidez: bonificación del 25%. Aportar fotocopia del documento 
acreditativo de la discapacidad o de ser pensionista por invalidez.
• Desempleados/as: bonificación del 25%. Aportar documento acreditativo de la condición de 
desempleado/a.
• Bono familiar (familia numerosa general): bonificación del 15%. Aportar fotocopia de la tarjeta de familia 
numerosa general.
• Bono familiar (familia numerosa especial): bonificación del 25%. Aportar fotocopia de la tarjeta de familia 
numerosa especial.

Bonificación social del 50% (no acumulables):
Personas de 60 años o más en las siguientes modalidades deportivas organizadas por el Ayuntamiento: 
Senderismo (Programa en la Naturaleza), Yoga y Natación de Adulto/as.

Bonificaciones indirectas (no acumulables):
Según lo establecido en la normativa de ordenanzas públicas en vigor.

AUTORIZACIONES
En el caso de que el alumno o alumna sea menor de edad. Con mi firma autorizo a que mi hijo/a pueda ser 
grabado visualmente en cualquiera de las actividades públicas que la Escuela Municipal Deportiva realice a lo 
largo del presente curso 2023/2024. El no consentimiento puede ocasionar que el/la alumno/a no participe en 
dichas actividades.
FIRMA:

1.

2.

3.

4.

5.

FÚTBOL Y BALONCESTO E

E

E/MES

E/MES

SESIONES DISTRIBUíDAS DE LUNES A VIERNES (Sujeto a modificaciones)
Para todas las escuelas se establece dos periodos de descanso:
1.- Semana Santa.    2.- Navidad.

ALUMNOS/AS DE INTEGRACIÓN: Se reservarán 2 plazas por cada escuela para alumnos/as que acrediten 
discapacidad igual o mayor al 33% (acreditado mediante certificado oficial). Y que no necesiten atención 
especializada.

En cuanto a la regulación jurídica, ámbito de aplicación, así como la obligación, cuantía del 
pago, bonificaciones y supuestos de devolución de los Precios Públicos, nos remitiremos a la 
Ordenanza Reguladora de los Precios Públicos en vigor para la prestación de servicios 
deportivos de la Delegación de Deportes. Para más información consulte la página 
www.deportesmoron.com.
El plazo para solicitar AYUDAS o BONIFICACIONES a la práctica deportiva queda abierto 
desde el 1 al 30 de septiembre inclusive ó 15 días después de la incorporación a la actividad.



1. L A BAJA DE LA ACTIVIDAD DEBERÁ HACERSE EN MODELO OFICIAL Y NO EXIME DEL PAGO (EXCEPTO LAS 
BAJAS POR ENFERMEDAD JUSTIFICADAS).
2. SOLO SERÁN ADMITIDAS LAS BONIFICACIONES SOLICITADAS Y ACREDITADAS AL MOMENTO DE LA 
INSCRIPCIÓN, NO APLICÁNDOSE EN NINGÚN OTRO MOMENTO DURANTE EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES, AUNQUE SE PRODUZCA ALGÚN CAMBIO.
3. LAS SOLICITUDES DE BONIFICACIONES INDIRECTAS Y LA CORRESPONDIENTE DOCUMENTACIÓN 
TIENEN COMO PLAZO DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 O QUINCE DÍAS DESPUÉS DE SU 
INCORPORACIÓN.
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INFORMACIÓN IMPORTANTE:

PROTECCIÓN DE DATOS:
De acuerdo con el art. 11 de LOPDGDO 3/18 los datos facilitados serán tratados por la Delegación de Deportes del Excmo. 
Ayuntamiento de Morón de la Frontera con la finalidad de gestionar el servicio solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación y oposición, y, en su caso,a retirar su consentimiento. Puede obtener más información sobre sus 
derechos acudiendo a nuestra página web www.pmdmoron.com


